
                                                                                                                          

 

 

GRAND PRIX F.C.G (Infantil, alevín) 

VUELTA VALEDERA (Infantil, alevin) 
PRUEBA LEGACY GOLF 

 

Club de Golf Terramar 
 

Términos de la competición 
 

Fecha: 
 

Domingo 12 de abril 2026. 
 

Participantes: 
 

Podrán participar los/as jugadores/as de nacionalidad Española, sin perjuicio de lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 19/2017, del 11 de julio, que cumplan 16 años o 
menos en el año 2026 y que tengan licencia federativa en vigor y estén afiliados a la Federació 
Catalana de Golf. 
Podrán participar un máximo de 120 jugadores de los cuales, 60 plazas como mínimo se 
destinarán para Grand Prix y Vuelta Valedera, y las plazas se asignarán por orden de Hándicap, 
una vez cubiertas estas 60 plazas las siguientes se harán por estricto orden de inscripción: 

 
Hándicap máximo: 
 

INFANTILES (masculino y femenino)    29.0 
ALEVINES (masculino y femenino)    40.0 
BENJAMINES (9 hoyos masculino y femenino)  54.0 
L@s jugador@s que superen el hándicap máximo exigido podrán participar bajo la modalidad 
Stroke Play resultado máximo y será puntuable únicamente para Legacy Golf. 

 
Modalidad de juego: 
 

Grand Prix: Stroke Play. 
Legacy Junior: Para los que no participen en el Grand Prix la modalidad será Stroke Play con 
resultado máximo, (Par + 5)*.  
*En esta modalidad de Stroke Play resultado máximo +5 es mucho más sencillo poder calcular 
cuando debemos levantar bola. En ningún caso podemos hacer más de 8 golpes en pares 3, 9 
golpes en pares 4 y 10 golpes en pares 10.  
Es importante y vital respetar esta Norma, con lo que ninguna tarjeta debe tener apuntado más 
de 10 golpes, con esto conseguiremos un buen ritmo de juego.  
El incumplimiento de esta norma puede llevar a la descalificación del jugador por parte del comité 
de la prueba. 



                                                                                                                          

Inscripciones: 
 

Las inscripciones se abrirán a partir del lunes 30 de marzo del 2026.  
 
⚠ Importante: 
 

🔹🔹 Las 30 primeras plazas de cada categoría (Alevín y Infantil) se asignarán por orden estricto de 
hándicap. 
🔹🔹 El resto de plazas para todas las categorías Junior, Infantil, Alevín y Benjamín se asignarán por 
riguroso orden de inscripción. 
Y se realizarán directamente en la página web del Legacy Júnior Golf Tour: 
https://legacygolf.es/torneos/16  
 

En la web aparecerán el listado de los jugadores inscritos hasta la fecha. En el caso de haber 
realizado la inscripción y no aparecer en el listado de inscritos, contacte con la organización a la 
mayor brevedad posible. 
El cierre de las inscripciones será el jueves 9 de abril a las 20:00 horas se cerrarán inscripciones 
y publicaremos la lista de jugadores confirmados y los que quedarán en lista de espera. 
 
Derechos de inscripción: 
 

No soci@: 18 Hoyos: 39 € 
No soci@: 9 Hoyos: 26 € 
Socio/a Terramar: 18 Hoyos: 25 € 
Socio/a Terramar: 9 Hoyos: 15 € 
Se aceptan tarjetas verdes 
 
Horarios de salida: 
 

El Comité de la prueba establecerá los horarios de salida, que serán publicados el viernes 10 
Abril 2026. 
 
Trofeos:  
 

Scratch: 1er. clasificado de las categorías infantil, alevín, masculina y femenina. Y 1er 
Clasificado Benjamin y Junior Indistinto 
Hándicap: 1er. clasificado de las categorías Junior, Infantil, Alevín y Benjamín indistinto. 
Los premios no serán acumulables y prevalecerá la clasificación Scratch sobre la Hándicap. 
 
Desempates: 
 

En el caso de empate entre dos o más jugadores se tendrá en cuenta lo estipulado en el Libro 
Verde de la R.F.E.G. para pruebas Scratch y Hándicap respectivamente. 
 
Dispositivos para medir distancias: 
 

Está prohibido usar cualquier tipo de dispositivo para medir distancias. 
 

Caddies y vehículos motorizados: 
 

NO están permitidos los caddies. Únicamente estarán permitidos marcadores /acompañantes 
para la categoría Benjamín. 
NO están permitidos los vehículos motorizados para jugadores. 
La infracción reincidente por parte de algún acompañante de esta norma dará lugar a la 
descalificación del jugador/a relacionado/a. 

https://legacygolf.es/torneos/16


                                                                                                                          

Acompañantes: 
 

Se autoriza el acompañamiento a los jugadores por parte de familiares, amigos, etc. limitando a 
1 acompañante por jugador, el resto deberán mantener obligatoriamente una distancia mínima 
con respecto al jugador de 50 metros. 
Durante la disputa de la prueba en el Campo de Golf, quedan expresamente prohibidas las 
siguientes actuaciones: dar consejos o indicaciones técnicas a los jugadores de forma verbal o 
por otro medio (p. ej. teléfono móvil); perturbar el desarrollo de la competición por causa de 
enfrentamiento o discusiones con los jugadores o acompañantes; observar conducta 
antideportiva hacia los jugadores u otras personas en el Campo de Golf; cualquier otra 
circunstancia que atente contra el normal desarrollo de la prueba. 
El Comité de la Prueba o los Árbitros actuarán ante la observación o denuncia de cualquier de 
estas u otras circunstancias de alteración y valorarán la gravedad de la misma, para en su caso, 
reconducirlas y evitarlas en lo sucesivo. 
El incumplimiento de estas normas por parte de algún acompañante, de forma reincidente, podría 
ocasionar la DESCALIFICACIÓN del jugador/a relacionado/a. 
 
Barras de salida: 
 

Jugadores/as benjamines: rojas. 
Jugadores alevines: azules. 
Jugadoras alevines: rojas. 
Jugadores infantiles / cadetes / junior: amarillas. 
Jugadoras infantiles / cadetes / junior: rojas. 
Jugadores/as iniciación: rojas. 
 
Ritmo de juego:  
 

El comité de la prueba podrá establecer un tiempo máximo para completar una vuelta, un hoyo, 
un grupo de hoyos y la entrega de la tarjeta. En caso, de perder un hoyo, el representante del 
comité de competición puede amonestar con warning una vez, y en caso de no recuperarlo en 2 
hoyos, penalizar con 1 golpe a todo el grupo.  
 
Reglas de juego:  
 

La competición se jugará de conformidad con las Reglas de juego aprobadas y en vigor por la 
Real Federación Española de Golf, las permanentes de la Federación Catalana de Golf y por las 
Locales que dicte el Comité de la Prueba.  
 
Derechos de imagen:  
 

Los participantes o los padres o tutores de los participantes en la LEGACY JUNIOR GOLF TOUR 
ceden los derechos de imagen y de propiedad intelectual a LEGACY JUNIOR GOLF TOUR de las 
imágenes o contenido tomado durante el evento. En caso contrario, el jugador o su 
padre/madre/tutor debe notificarlo a la organización y/o no participar en los campeonatos. 
 
 
Comité de la prueba: 
 

El Comité de la Prueba se reserva el derecho de interpretar el presente reglamento siempre que 
se presente un caso no contemplado en el mismo. 
 

El Comité estará formado por Xavier Valero, persona designada por el C.G. Terramar, Pol Panero 
y el árbitro asignado de la prueba. Árbitros de la Prueba: 


